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SECRETARIA. Montería, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
decidir sobre la liquidación crédito presentada por el vocero judicial de la ejecutante, hasta 
el 30-septiembre-2022. Sírvase proveer. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
El secretario. 

 

                       Montería, dos (02) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 
860034313-7 

DEMANDADO MICHEL MAHUAD PUCHE,C.C No. 
10.777.766 

RADICADO 230013103003 2021-000278-00 

ASUNTO AUTO- APRUEBA LIQUIDACION DEL 
CREDITO 

AUTO N° (#) 

 
En proveído de fecha 01 de febrero de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT 860034313-7 contra MICHEL MAHUAD PUCHE, C.C No. 
10.777.766, por las siguientes sumas de dinero: 
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Mediante auto de fecha 01 de agosto de 2022, se ordenó tener por notificada por conducta 
concluyente a la ejecutada, seguir adelante con la ejecución, ordenar el remate y avalúo de 
los bienes embargados y los que posteriormente llegaren a embargar, practicar la liquidación 
el crédito y condenar en costas a la parte demandada.  
 
El apoderado judicial del demandante, presenta liquidación del crédito, así: 
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Revisada la misma, otea la judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, por 
lo se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4° del 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte demandante a 
fecha 30– septiembre-2022, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
 
                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Avm.  
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